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I i
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del l .w de enero 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Peseta?

Trimestre . . . . . . . . . . . .  30,00
Año ...........................  120,00
Número corriente.'... 0,75

» atrasado.,.. • 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para genera! conocimien
to y a fin de que lob señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa,

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

C a m b io s  d e  m o n e d a  p u b lic a d o s  el d ía  
12 de d ic ie m b r e  de 1 9 4 5 , d e  a c u e r d o  

c o n  la s  d is p o s ic io n e s  o fic ia le s

COMPRA VRNTA

Francos.....................  12,50 12,80

Libras ...........................   44.00 45.00

Dólares ...............................  10,95 11 *22

Liras ................... ..................  — —
Francos suizos .................  253,00 259,35

Reichsmark .................. . — *—
Belgas ................... ....... . —  —

Florines ............................ . —  —

Escudos ...............................  4 3 .$ ° 44.6o

Pesos, moneda legal ... 2,60 2,66

Coronas suecas...... ........... 2,62 2,68

Coronas noruegas .......  — —

Coronas danesas .............  221,35 226,90

Peso chileno .................   35,70 36,60

HOSPITAL MILITAR DE MADRID 
CARABANCHEl

El Excmo. Sr. Ministro del Ejercito 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una tubssta para la 
re a u ..ación de las obras y adquisición de 
ias nu !Uirarias precisas p*ra la amplia
ción ck'i lavadero mecánico de este Es
tablecimiento.

Dicha subasta se celebrará en el des
pacho del señor Coronel Médico Direc
tor, insudarlo en el Hospital (Caraban- 
chel Bajo) el día veiniinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
a las diez horas, ante el Tribunal regla
mentario.

Ei pliego de condiciones que regirá os 
el que se publica a continuación de este 
anuncio en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», el cual estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Jeiatura Ad
ministrativa de dicho Hospital (calle de 
Barceló, núin. 2, Madrid), todos los días 
laborables, de diez a doce de la mañana.

Se admi irán ofertas por la totalidad 
de las mismas o por una o varias de 
ellas.

El importe de la garantía para tomaT 
parte en la subasta será é  cinco por 
ciento del precio de la oferta ; el depó
sito de esta cantidad ser. hecho en la 
Caja Generall de Depósitos o sus sucur
sales, con arreglo al pliego de condicio
nes legales

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contra ación Administrativa en el 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
circular d< 10 de enero de 1931 («Diario 
Oficia!» núin, 12), y demás disposiciones 
vigentes.

Para el caso en que dos o máp propo
siciones sean iguales, se dejará*en sus
penso la aplicación y se verificará en el 
mismo acto de la subasta, licitación poi 
pujas a la llana, entre los autores de las 
proposiciones iguales durante di término 
de quince minutos, y si subsistiere to
davía igualdad entre ellos, se decidirá 
por medio de sorteo la aplicación provi
sional.

Los lidiadores expenderán las proposi
ciones en papel sellado de la clase octa
va (1,50 pesetas), presentándolas en so
bre cerradc y ajustándose en su redac
ción al modelo de 'proposición que a con
tinuación se inserta.

A las proposiciones ‘acompañarán los 
documentos que se indican en dicho 
modelo.

El importe de tíos anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes, quien 
con anterioridad a la adjudicación defini- 
4 i va deberá exhibir los certificados de ha
berlos satisfecho.

Modelo de proposición
Don .......  (nombre y dos apellidos), do

miciliado en ....... . cálle de ........   núme

ro ....... . con cédula personal vigente de
la clase .. . . . . .  tarifa ........   expedida en
  el ....... de   de 1 9 4 - en su
nombre ...... (propio o como apoderado
legal de ........... ) -----  hace presóme :

i.° Que está enterado dc-i anuncio in
serto en el B O L E T IN OF IC IA L D EL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de maquinaria para 
la ampliación de] ¡lavadero mecánico del 
Hospital NI Hitar de Madrid-Carabanchel, 
y que en su virtud se compromete y obli
ga con sujeción a la-s cláusulas de los 
citados phegos a su más exa-e.o cumpli
miento, y por tanto conforme con cuanto 
se hace constar .en ia Cláusula tercera de 
las condiciones legales que han de regir 
para esta subasta.

2.0 Que ofrece .......  (en numero y le
tra), al precio de .......  (en numero y le
tra) pesetas, cada .......

3.0 Oue al pliego de condiciones se 
une el resguardo o carta de pago impor
te de .......  (en letra*   peseras, se
gún la cuantía de la oferta, qu* justifica 
el depósito hecho con arreglóla! pliego 
de condiciones legales.

4.0 (Detalle de ¡los documentos que se 
unen al pliego).

5.0 Si cuenta con primeras materias 
o le es preciso recibirlas (en este caso 
deberá acompañar a la proposición el 
pedido de lo que precise en los ingresos 
reglamentarios, y en el número de ejem- 
pUares preciso).

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que kgailmente le represente.)

Nota.— La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase oc
tava.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta para la adquisi
ción de maquinaria con destino a la am
pliación del Lavadero mecánico de este 
Establecimiento, con carg ai presupuesto 
extraordinario de 1945. dispuesto por la 
Superioridad en 22 de septiembre último :

Primera. Se saca a subasta la adqui
sición de maquinaria para la ampliación 
del lavadero mecánico del Hospital, com
prendidas en el proyeoo aprobado por la 
Superioridad, siendo él importe total de 
la ejecución de ella de ciento ochenta y  
nueve mil pesetas (189.000 pesetas).

Segunda. Las características de la 
maquinaria que ha de adquirirse serán 
las siguientes:

a) Tres máquinas de lavar a vapor, 
accionada cada una de ellas por motor 
eléctrico, acoplado de 1,5 C. V., para 
corriente alterna trifásica, de una fuerza 
aproximada de 2 H. P., y que ha de re
unir cada una de ellas, como mínimum, 
las siguientes características:

Cabida de ropá en kilogramos ..........*................................ .............
Cubicación del tambor en litros .................. ...................................
Dimensiones de! 1 Diámetro m/m.................................. ................

tambor interior < ¡Longitud m/m.....................................................
de cobre / Espesor de la plancha m/m. .....................

Consumo de vapor, en kilogramos (por hora) ............. ................
» jabón por operación (kilogramos) .............................
» lejía (litros) ....... ................. ‘ ...........................................

..............  80
..................  600

..................  2

..................  2

b) Una centrífuga hid rOextra ctora,
para el escurrido de ropa, con mot r >Ié<
trico, acoplado, de 2,5 C. V., para cfr

medite alterna trifásic; y que, oomo mí
nimum, ha de serj,



Anexo único.—Página 1410 12 diciembre 1945 B. O. del  E.—Núm. 346

Cesto cobre í ®/ a ' ...........* ..........*............................................ }*${ Diámetro m/m.............. ... .................   750

Reve'uciones de la cesta por minuto  ............      1.050
FucrZu del m otor en H . P   ...... *..............        2,5
Rendimiento por hora en kilogramos .....................*   &o 1
El tambor roativo interior será de cobre perforado. ¡

c) Un equipo de construcción y accc* 
sOrios para la terminación de Una carua
ta de secaje pata a ropa húmeda.

De este equipo únicamente se sum i
nistrará lo siguiente:

Parte ironía1, con sus departa-tren tos 
y puertas corredizas, construida en ma* 
dera de roble o haya, con ios huecos 
adecuados para la instalación de las puer* 
tas, provistas de sus correspondientes ti
radores, poleas-guías, rejillas de venti
lación, guías interiores y exteriores de !

hierro. De los colgadores, tubos de ale- [• 
tas de hierro fundido con sus tuberías de \ 
unión y purgador para d  agua de con- , 
densación Calefacción interior ddl seca- ¡ 
dero hasta una temperatura de 60o C. Asi
mismo estará provisto de las válvulas \ 
para la admisión del vapor de alta pre- ¡ 
sión y los purgadores automáticos corres- j  
pendientes: bocas para salidas de los \ 

\ vahos y tubería* para la unión con los j 
¡ canales de la obra ; batería completa de j 
Í calefacción y de condensación. j
1 Las características mínimas serón: \

l
Dimensiones inte- | Altura en m/m. .......... ..........* .4 ......... ............. a .100

riores de ila cá~ \ Profundidad  .................. .............. ................. ....... ......... a .250
m ara i Ancho m/m  ...........      4.800

Kendinijpnto de r pa seca por hora, kilogram os  .......     120
Cubicación en decímetros cúbicos .................................    . .  22.180
Consumo de vapor por hora, en kilogram os ................. . .......     80
Múmer > de bastidores O puertas móciies ..........................    .«• ía

! Número de tubos de aletas   .............*....¡....6.......  12
Diámetro m /m       . 70.175

Longitud totaó de mearos .........   24
Metros cuadrados de superficie    96

T ubería de entrada de vapor, diámetro en tn/m.    3ad) Una calandria o maquinaria para ¡ 
planchar, accionada por motor de i C. V. ¡ 
directamente acoplado, para corriente al- {

ferna trifásica, y al igual que !o anterior 
descrito, sus características mínimas 
serán :

Rendimiento por hora en metro cuadrado de ropa planchada ......   120

I Longitud en m/m............. ........................ *....... ........  1.7$o
Diámetro en m/m.  ......    ..........   250

Superficie centímetros cuadrados 13.750
Revoluciones por minuto ....... . . . . . 4

Cubeta > l»-ig>tud en m/m................................      t.Sio
( Superficie plancha en m/m. ....... ........... .

Tubería tíe vapor, diámetro en m/m     27
Consumo de vapor por hora en kilogramos  ......    *6. ....... 12,5
Potencia íiecesaria en H. P   ..................... ........................................  i/aê  Una caldera de vaport sistema 

«Fieldí), cuy&& características mínimas 
han de ser:

Superficie do calefacción en metro cuadrado     15 I
Pioducción de vapor por hora, en kilogramos  ................       190
Presión de trabajo en atmósferas ................         6
Presión hidráulica de prueba en atmósferas ..........    12
Diámetro de la chimenea en m/m  .........      278

¡Número ...............................................       §8
Grueso de ta plancha en m/m  ......    9

Altura en m/m.......................   .... .........    2.300
Diámetro en m/m.  ........     *........  i.too

Í Diámetro inierior en m/m         - 52

. **t5|cr «n m/m- -........................... 5S
Longitud en ni/m...............................................      800
Grueso de la plancha tubular m/m  ...................    15

Altura total del generador .........     3.S50
Así como los accesorios de alimenta- j 

ción para cü generador, compuesto de 
una bomba de pistón a mano, un inyec- 
tac automático y um grifo de tres pasas, S! f) Un depósito de agua caliente. de 

forma cilindrica, y que ha de reunir co
mo mínimo las siguientes características :

Cabida del depósito en litros ..............      500

D im .fl.ion»  J Z S ! ™ ................V..................................................  800( A'tu^a en m/m.  .....................    x.ooo
Espesor de la plan-\F<>ndo......  ...............       4

cha en rn/ra. [puerp©  .....             3

Construido en plancha de hierro gal
vanizado, de forma vertical, con tapa, 
entrada de agua fría con flotador de ni
vel, inyecto! de vapor, válvula de salida 
de agua caliente, silletas murales y de
más accesorios.

g) Las tuberías y demás accesorios 
para ei debido funcionamiento de las má
quinas y demás antes descrito y su com
pleto montaje.

Tercero. 'Las ofertas pueden ser he
chas por la ‘otaüdad  ̂ pór lotes.

Cuarta. Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisar para 
cumplir su oferta o si por estar alguna 
intervenida necesita que se le faciliten. 
iEn este caso deberá imprescindiblemen* 
te, acompañar a su proposición el pedi
do de; lo que necesite, en impresos Sepa
rados por cada clase, con el format o re
glamentario, y en el número de ejem
plares firmados y sellados, precisos para 
su curso oficial. Ser'i responsable el fir
mante de estos pedidos, de la cantidad, 
calidad, etc., que solicite. Caso de que 
1& adjudicación provisional sea menor 
que la oferta hecha, ios indicados pedi
dos serán sustituidos por ios que con 
arreglo a aquélla corresponda, y en un 
pflazo brevísimo, que le será fijado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adju
dicatario a dar cuenta afl Hospital Mili
a r  de MadridX'arabanche] de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten dichas primeras 
materias y de tas incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas.

Quinta. Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor a la de 
su capacidad Industrial, teniendo para 
ello en cuenta los plazos de entrega y 
las adjudicaciones pendientes, debiendo 
acreditar aquélla por el certificado de cu
po disponible, expedido por (los Sindica
o s  Nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de las condi
ciones aquí expuestas v del margen del 
precio límite), aquellas ofertas en las que 
se exprese que_ se cuenta con primeras 
materias para ¡!n fabricación, en el mo
mento de la oferta.

Sexta. Los materiales ofertadas que 
se adquieran han de ser de producción 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Séptima. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace coristar), será como máximo 
el de treinta (30) días, a partir de la 
notificación de la adjudicación definitiva.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera ma
teria.

Si los plazos de entrega no se cumpilie- 
ran exao‘ámente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Octava. Antes de proceder a su ad* 
misión serán reconocidos los envíos po* 
la Junta Técnica o sus delegados, que 
certificarán que torios ellos reúnen tas 
condiciones marcadas en las pliegos <W 
condiciones técnicas, teniendo derecho 
adjudicatario a presenciar tales recono* 
cimientos.
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Las entregas de lo adjudicado se harán 

en los almacenes del Hospital Militar de 
Madrid Carabanehel (Carabanchel Bajo).

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando é s e  de 
propiedad del Hospital, en e*l caso de ad- 
misión, y el adjudicatario si son recha
zados, siendo en este último caso su 
cuenta los gastos que origine la reposi
ción.

Novena'. En el caso de rechazarse al
guna partida, ésta quedará en el Hospi
tal a disposición de la Superioridad, que 
determinará si debe ser repuesta o si se 
admite con la depreciación proporcional 
a Ha failta observada, sin perjuicio dé la 
sanción en que incurra, según el motivo 
por el que se n chaza.

Si alguna partida deber set repuesta, 
quedará afectada la reposición a la san
ción que en el plíeg- de condiciones le
gales que rije en esta subasta se estable
ce por incumplimiento de plazo.

Décima. En el precio límite de ©s.ta 
adquisición (189.000 pesetas), estarán 
incluidos los impuestos de Uso y Con
sumo que tuviesen o tengan designado 
esta clase de materiales.

Déeinrvprimera. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas, se regirá por los pre
ceptos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por- Orden de 10 de enero 
de tg31 («D. O.» núm. 12); Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda Pública de t.° de julio de iq ti, y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores; Ley de Protección a 3a ín- 
dus'ria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis- 
posick'fies complementarios.

Madrid, to de octubre dt 1945.—El Te
niente Coronel jefe administrativo* An
tonio G. Altolaguirre.

Pliegos de condiciones legales para la elo
cución, por subasta, del proyecto de «m* 
pliación del lavadero mecánico del HosPi

tal Militar de Madrid-Carabanchel

Primera.—Las proposiciones para to
mar parte en la‘ subasta se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

Segunda.— Los autores de las proposi
ciones, o sus representantes, que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos :

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la contri* 
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lid
iadores Comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de utilidades satisfecha.

Nô  será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acredi
ten su condición ae industriales, según 
los preceptos cjue regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
jjrvicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudi-

 cado a sujeto contribuyente de régimen
 distinto, deberá el adjudicatario matri-
 cularse conforme al Reglamento aplicá
is ble en el lugar del servicio.
I C) Poder notarial suficiente para con-
¡ currir a la subasta cuando se trate de 
\ apoderados o representantes, 
í D) Escritura de c( nstituciún cuando
• se trate de Empresas, o Sociedades.
; E) Certificado de productor nrcional,
; a que hacen referencia el Decreto de 3 

de diciembre de 1926 y Reglamento paia 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril 
de 1940 (B O LETIN  OFIC IAL D E L  ES- 
TAÍÍO  números 581 y 109).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (B O LET IN  OKI- 
C lA L  D E L  E ST A b O  núm. 55), sobre 

| contrato de trabajo y demás disposiciones 
j vigentes sobre dicha materia, 
j G) Certificación del Director o Ge-
j rente, cuando se trato de Empresas o 
j Sociedades, acreditativa de no formar
í parte de las mismas ninguna de las per

sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Colección Legisla
tiva» número 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so* 
cíales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado

uinto del artículo 14 del Reglamento 
e contratación administrativa en el Ra

mo del Ejército y Orden de t6 dé enero 
de 1941 («Diario Oficial» número 24). 
De encontrarse en alguna de dichas si
tuaciones deberán justificarlo documert- 
talmente.

J)  Certificación, expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta jo  sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otros 
casos del propio oferente, justificativa 
de los suministros que tenga pendientes 
con los diversos organismos.

Los documentos que se presenten por 
los lidiadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
tío que previene la Ley del Timbre.

Tercera.—-No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan I09 requisito* 
exigidos en los pliegos de condición*-*, 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en lo* 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
lidiadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos, o en su9 sucursales, una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 dt 
dldembre de 1940 («Diario Oficial» nú
mero tt de 1941) y hecho extensivo * 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO  núm. 221 y «Diario Oficial» nú
mero 175). L a  citada garantía podrá con

signarse en metálico o en títulos dr la 
Deuda Pública, que se valorarán ai precio 
medio do cotización en Bolsa últimamente 
pubncado, a no «¡er que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal. Este dé* 
pósito se constituirá haciendo constar ex* 
presamente en el resguardo que tal de* 
pós to se ha efectuado para acudir a 1» 
subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a la* 
cuales vaya unida, aunque él licitndor 
a cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hecha* para 
afianzar otro> servicios, por más que 
se justifique este extremo por medio dé 
la correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con* 
trato.

Séptima.—El precio que; s0 consigne 
en ias proposiciones se hará en letra 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, r,o admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
qiip si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estad» las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

O ctava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la Plaza, 
¡ocal, día y ihura que se fije en lo* 
anuncio», constituyéndose el Tribunal 
en la forma establecida en los artículo» 
3a* 33i 34 y 4° del Reglamento para la 
contratación administrativa en el Ra* 
mu del «Ejército, dándose lectura al 
principiar el acto al'anuncio y pliegos 
de condiciones.

Novena.^-Teríninada la lectura de es* 
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de mes 
dia hora, advit tiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliego» 
que contengan sus proposiciones, y en d  
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma).

El Presidente los recibirá señalando 
cada pliego con el número que le corre*, 
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa, a la vista del 
público

Una ve2 presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinc» minutos antes de ex
pirar «1 pla2o de media hora se anun
ciará en alta vo2 que falta sólo ése 
tiempo para la admisión de pliegos y 
al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliegc presentado y se dará 
lectura por ¿1 Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de*
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más pliegos por d  crden de numeración 
que se les* haya dado al presentarlos.

Undécima.— Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentada^ se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de 
las mismas, qu« firmarán dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estad» resultasen dos o más 
proposiciones iguale*, y íuesen las más j 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente ue! Tribunal de Su
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante e! término de 
quince minutos, a I09 autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pka- 
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio d<¿ sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.— Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación supe
rior, la proposición más ventajosa, ha
ciendo a su favor la adjudicación del 
remate, que tendrá siempre carácter 
provisional, dándose con ello por termi
nado el act(. y procediéndose seguida
mente a extende. acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Décimo tercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de la* mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igualmente 
se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.— La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe *  
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoquinta.—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsa
bilidad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta.— Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone a* pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si Ha subasta fuese anulada, s« “á p o  
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servicio 
por el tiempo indispensable para asegu
rar el mismo.

Décimoséptima.— Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal de Su
basta un depósito definitivo, cuya cuan- 
tía será la que corresponda, según la es

cala que señala el Decreto de 30 de di 
ciembre de £940 («D. O.» núm. u  de 
1941) tomada sobre ei importe de su ad- 
judicación, constituyéndose este depósilo 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución de! de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
9.* del Reglamento de Contratación.

Décimoctava.— El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso a su destino, 
el número »de ejemplares reglamentario 
que estíblece ei artículo 55 del Regla
mento d í contratación administrativa pa
ra el Ramo del Ejército, en el término ¡ 
de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento ce 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.— Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina ed artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oférta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnico.

Vigésimosegunda.— No se accederá a 
satisface* indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagaT mayor precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicaje y carestía de los 
mercados o subida de las tarifas de los 
ferrocarriiles, asi como tampoco el Es. 
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratai el compromiso.

Vigés/imotercera.— E! contratista que 
da obligado a satisfacer el «mpuesro del 
timbre, el de ¿ pagos del Estado, así 
como los arb!rnos provin ialos o muni
cipales que estén establecidos o se es- 

ezcan en en período de dur.i ión del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta La entrega de los 
materiales contratados verificará en los 
Almacenes del Hospital Militar de Ma> 
drid-Carabanchel, previo el reconocimien
to que establece la condición octava de 
las técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada

acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará a! contratista.

La recepción habrá de tener tugar 
dentro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a que afectan los cié- 
ditos, salvo cuando so hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Regia
mente de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos consig
nados en cada Presupuesto, con arreglo 
a lo que establece el artículo 12 de dicho 
Reglamento.

Vigésimoquinta.— El pago se efectua
rá una vez recibidos ¡ios artículos a 
satisfacción, por el Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchei, con cargo a los cré
ditos disponibles en la agrupación cuar
ta, concepto cuarto, del presupuesto exy.. 
traordinario -del Ministerio del Ejército 
del actual ejercicio económico .de 1945, 
por medio de mandamientos de pago, ex
pedidos a nombre del contratista, previa 
ia justificación que determina el párrafo 
cuarto de 'la instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de .931 f«D. O.» núm. 265). Con ante
lación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho la Contribución Indus
trial que le corresponda, la cuota del Sub- 
sidio y los gastos, impuestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.— Si el contratista o su 
representante, dado a conocer a>1 Direc
tor del Hospital, se ausentara sin 
previo aviso de tía plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesario 
comunicarlo, se considerarán como si 
las hubiera recibido, y de no cumplirlas,

? se procederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

Vigésimoséptima.— El contratista que
da obligado al cumplimiento' de lo* pre
ceptos relathos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
E S T A D O  núm 55) y demás disposicio* 
nes vigentes sobre la materia Asimis
mo se ajustará a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes. *

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a que se re
fiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto de Derechos rea
les.

Vigésimopovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero: La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

Segundo: La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
de) primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon-
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diendo el rematante del mayor fasto  que 
ocasione con respecte a  su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo* anteriores se exi
girán en la forma que determina la con. 
dición trigésima.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zô  de entrega y no se determina la 
anulación doi contrato, se podrá conce
der una prórroga del plazo no cumpli
do. peso quedando el rematante sancio
nado ¡por «incumplimiento do contrato» 
con una multa diaria, hasta que c ris
píete la entrega correspondiente a dicho 
plazo, igual al medio por ciento de* va
lor de* los efectos o cosas contratadas 
qu' en el mismo deberían ser entrega
das Dicha multa se hará efectiva al 
efectuarse. el pago de la contrata, o si 
éste se hace por partes, a! hacerse el 
primero después de impuesta la multa.

Trigésima.-—En todos los casos de n- 
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ra! pendientes do satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal de Su
basta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y Presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribuna! de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a Ja  ejecución y ven
ta do los bienes que sean precisos, en 
la forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe 
del débito, una vez hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, sección 
y Presupuesto en que resultó el descu
bierto, y cursando el Delegado de Hacien
da, a la Autoridad que le remitió el cer
tificado, la carta de pago que justifique 
el restablecimiento dei crédito en el ser
vicio de referencia.

Ttigésimoprimera.—Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo ©1 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos, 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas 
dtl Derecho común.

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos se resol
verán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará res
cindido o terminad* el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

E1 Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad dt- admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, y en

 este último caso tendrán aquéllos dere- 
 cho a que se les hagan las liquidaciones 
 de lo devengos del contratista.
; Trigésimocuarta. — Por el Ramo del
j Ejército podrá ser rescindido el contra- 
! to si se suprimiesen los servicios a que 
| éste se refiere o dejara de condgna.se 
¡ en Presupuesto el crédito necesario para 
j el mismo, y que será igualmente causa 
| da rescisión la creación de un monopo- 
j lio sobre los efectos o materias objeto 
\ del contrato.
j Trigésimoquinta. — Todo cuanto no
¡ aparezca consignado o previsto especial- 
j j .  mente en el pliego de condiciones lega- 
l les se regirá por lo* preceptos del Re» 
S glamento de Contratación en el Ramo 
\ deá Ejército, y en su defecto, por ias 
| reglas del Derecho común.
| Trigésim osexta.—En cumplimiento de
j lo que previene ©1 artículo once de la 
I Ley de 24 de noviembre de 1039 (BO-
j LETLM O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú-
| mero 349), sobre Ordenación y Defen- 
? sa de la Industria Nacional, se hace 

constar que en el presente pliego de 
condiciones legales se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en dioha Ley, así
como a Sos preceptos no derogados por
la misma, de la Loy de ¡4 de febrero 
de 1907 («Colección Legislativa» núme-

 ro 27), sobre Protección a la Industria 
 Nacional, y Reglamento para su apis, 
 cación aprobado por Ordon de 26 de ju- 

j lio de 1917 («Colección Legislativa» iú« 
mero 153), a cuyo» preceptos deberá el 

j contratista dar cumplimiento en la par- 
j te que le 'orrespond?
I Madrid, 9 de octubre de 1945.—El Co- 
j ronel Interventor (ilegible).

1.584-0 .

M INISTERIO  DE OBRAS PU BLICAS

Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do.—Expropiaciones

Anuncio

Declaradas de urgencia las obras de 
accesos a la estación de Goya, por De
creto de 3 de junio de 1 >44 y habiendo 
sido aprobado por el Minia erio de Obras 
Públicas con fecha 5 de diciembre do 
1945 el proyecto reformado de los refe
ridos accesos a la estación de Goya, este 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado ha acordado, a efectos de lo dis
puesto en ía Ley de 7 de octubre de 1939,. 
la ocupación de las fincas que se expre
san seguidamente y que forman la rela
ción número 2 :

Número  P R O P I E T A R I O S  Situación de las fincas

1
0
3
4
5 ó

|] D. Pascual López Gómez ..............
? D. Críspulo Santiago Jiménez .........
! D. Ramón López Gómez ................. .
j D. Pascual Lópe¿ Gómez .................. .

D. Gregorio González Fernández .... 
j D .a Antonia López Gómez .................

Cardenal Mendoza, 4.. 
Cardenal Mendoza, 6. 
Saavedra Fajardo, ii., 
Saavedra Fajardo, 9. 
Doña Berenguela, 5. 
Doña Berenguela, 3 .

En su virtud, y de acuerdo con lo pre-  
ceptuado en el artículo 4.0 y concordantes 
de la citada Ley de 7 de octubre de 1939 
y 5.0 de la Orden comunicada de 6 de 

¡ noviembre de! mismo año, se hace gú- 
blico que se procederá a levantar las -se
tas de reconocimiento previo a la ocu
pación de las fincas el día 20 de diciem- 

I bre corriente, a las once de ía mañana.
Los propietarios y demás titulares de 

I derechas sobre dichas fincas deberán con- 
j currir al referido acto por sí o legad men

te representados, con los documentos 
aorediíativ s de sus7 respectivos derechos 

I y el recibo de la contribución territoria1 
¡ correspondiente al tercer trimestre del 

año o del trimestre proceden*©.
¡Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 

Representante de Ja Administración, Va
lenciano. 

i.75>-O»
DIPUTACION PRO VINCIAL DE 

CASTELLON

Por acuerdo de la Comisión Gestora, 
adoptado en sesión cebrada el día 15 del 
actual, se anuncia la ejecución, median
te concurso, de ias obras de inhalación 
de calefacción pof aire caliente en el pa
bellón de Infecciosos dél 'Hospital Pro
vincial, con sujeción a las características 
técnicas formuladas por el señor Arqui
tecto provincial!.

Las ofertas, reintegradas con póliza Bel 
Estado de 4,50 pesetas, y timbre provin. 
cial de tres peseras, se presentarán en

plica cerrada en las oficinas de Secreta
ría (Sección de Fomento), de diez a do
ce horas, dentro de los veinte días há
biles siguientes a da publicación Bel pre
sente onunéio en el B O LET IN  O FICIAR* 
D E L  ESTAD O .

En el expresado Negociado están cíe 
manifiesto el proyecto, las condiciones fa_ 
cultativas, económicas y administrativas.

El hecho de tomar parte en el concurso 
implica el sometimiento absoluto a su 
fallo.

Castellón, 27 de noviembre de 1945.—̂  
El Presidente (ilegible).

2.008-O

EXCELENTISIM O  AYUNTAMIENTO 
DE CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad, 
y por acuerdo de la Comisión Gestora Mu
nicipal, se abre subasta por plazo de vein
te días, contados a  partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio inserto 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, del aprovechamiento de maderas 
y leñas de copas del monte «El Pajarejo», 
número 1 1 5  del Catálogo de los propios 
de esta ciudad, correspondiente al ano 
forestal de 1945-46, consistente^ en 77a 
pinos, que cubican quinientos cincuenta 
metros cúbicos (550), en pie, en rollo y  
con corteza, y  ciento veintiún metros cú
bicos (121) de leñas de copa.

El tipo de tasación para la subasta es 
de setenta* y siete mil pesetas, o sea, a  
razón ido 140 pesetas por metro cúbico de
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m adera, incluyendo las 'leñas correspon
dientes.

El disfrute de este aprovechamiento se 
regirá de conformidad con el pliego ge
nerad de condiciones, publicado en el «Bo
letín O ficial» de la provincia de 16 de 
octubre de 1933 y por el ..dicional redac
tado por el D istrito Forestal y demás 
disposiciones vigentes.

L as  proposiciones se presentarán du
rante todos los días hábiles del plazo de 
veinte días por que se abre la subasta, 
desde ilas nueve de la m añana hasta# las 
dos de la tarde, en la Secretaría Muni
cipal (Negociado de Montes).

L a  apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce de la mañana del siguiente día 
hábil al de admisión de proposiciones, 
ante la fe del señor Notario a quien por 
turno corresponda actuar.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso que los lid iadores ingresen en 
arcas m unicipales o en la C a ja  General 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo de ta
sación de la  m ism a, elevándose este al 
10 por 100, como fianza definitiva, una 
vez adjudicada ésta con dicho carácter.

E l que resulte rem atante quedará otofi. 
gado a entregar el 18 por i00 del volu- 
men total maderable para la elaboración 
de traviesas, que deberán ser entregadas 
a  la R . E . N. F . E ., fijado por las dis
posiciones vigentes

Asim ism o es obligación deil rem atante 
satisfacer el presupesto de gastos de ges
tión técnica, que asciende a la cantidad 
de 1.400 pesetas, m á9 0 ,0 15 V siendo 
V . el valor en pesetas del rem ate, según 
las nuevas tarifas, y cuantos gastos se 
originen, tales como anuncios, etc; m ás 
el impuesto provincial del 4 por 100 del 
precio de adjudicación del aprovecha
miento.

Si el rematante utilizara para la saca 
de las maderas los caminos afirmados, 
construidos por el Distrito Forestal, abo
nará por uso de caminos 1a Cantidad de 
6,35 pesetas por metro cúbico, entre
gado en el monte y kilómetro de camino 
recorrido.

El apeo de árboles deberá estar termi
nado para el 31 de marzo de cada año. 
fecha improrrogable.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo, en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 27 de noviembre de 1945-— El 
Alcalde-Presidente, J. Domínguez.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........ con capad-

dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones regla
mentario y el adicional, para la subasta 
del aprovechamiento maderable y leñoso 
del monte «El Pajarejo», número 1 15  del 
Catálogo de la propiedad del excelentí
sima Ayuntamiento de esta ciudad, co
rrespondiente al actuajl año forestal de 
¡945-46, consistente en 772 pinos, con 
un volumen maderable de £50 metros cú
bicos, en pie, en rollo y con corteza, y 
121 metros cúbicos de leña de copas, 
ba]o el tipo de tasación de 77.000 pese
tas, incluidas las lefias correspondientes, 
por el presente se compromete a lleva? 
a cabo el citado aprovechamiento, de ple
na conformidad con las repetidas condi. 
clones, ofreciendo por el remate la can
tidad de ....... pesetas {en letra), acom-

Ílañando a la presente cédula persona1 
o documento análogo) y justificante de

haber hecho efectivo el depósito provisio
nal del 5 por 100 del tipo do tasación, 
preciso para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firm a del proponen te.)
2.001-O

AYUNTAMIENTO DE 
EJEA DE LOS CABALLEROS 

(Zaragoza)
Según lo acordado por el M. 1. Ayun

tamiento de esta villa, se anuncia subas
ta pública para contratar las obras de 
ampliación y reform a del Matadero mu
nicipal d<? esta villa, según el proyecto 
aprobado que, con sus planos, presu
puestos y p’ iegus de condiciones revisa
dos, sej!halla expuesto en Secretaría (Ne
gociado de O bras y Servicios), siendo 
el tipo de tasación de 4 11.550 ,83 pesetas.

L as proposiciones para dicha subasta 
podrán presentarse hasta las trece horas 
del día 21 de diciembre próximo, en plie
go cerrado, al R eg is  ro general de este 
Ayuntamiento. Se acom pañará la cédu
la personal del proponente o documento 
que le sustituya, el poder bastanteado 
por el Secretario-letrad o  de la Corpora
ción, en el caso de tratarse de perso
nas jurídicas o no firmar el mismo pro- 
ponente ; e 1 documento acreditativo de no 
existir, en su caso, las incompatibilida
des establecidas en el Real Decreto de 
24 de diciembre de 19 2 S ; los justifican
tes de hallarse al corriente en el p ag° 
de las cuotas de seguros y subsidios obli
gatorios y, por separado, el resguarde' tíe 
haber constituido* en la C a ja  municipal 
o en la general de Depósitos la fianza 
provisional, que se ha fijado en la can- 
idad de 20.577,84 pesetas, mitad de la 

definitiva que habrá de constituir el ad
judicatario.

El acto de da subasta y apertura de 
pliegos tendrá lugar, ante la M esa de
signada, e! día 22 de diciembre próximo, 
a las trece horas.

Será de diez meses d  plazo para eje
cución de Ir s obras y de quince días 
desde la adjudicación definitiva el de 
su comienzo, y su importe se abonará 
por medio de certificaciones m ensuales 
con cargo a las consignaciones del Pre
supuesto extraordinario de 1943.

Los gastos de anuncios, reintegros, 
honorarios e impuestos serán de cuenta 
del adjudicatario.

P ara el acto de 6a subasta y demás 
requisitos que afecten ai contrato, así 
como para su ínterpietaciór. V cumplí, 
miem'o, regirán, en cuanto no esté pre
visto er ios pliegos de condiciones y en 
este anuncio, los preceptos del Regla
mento de 2 de julio de 1924 y demás 
disposiciones oficiales.

E jea dedos Caballeros, 23 dr noviem
bre de 1945.— El Alcalde-Presidente, Jo
sé M .a Sánchez.

M odelo de proposición

D. ...» vecino de con domicilio 
en m anifiesta que, enterado defl anun
cio publicad.) por el M. I. Ayuntamien
to de E jea de los Caballeros (Zarago
za), en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  r.úm. ..., correspondiente al 
día ... de de 1945 )’ del proyecto y 
pliego de condiciones para i as obras de 
ampliación y reform a del Matadero mu
nicipal en dicha villa-, y teniendo la ca
pacidad legal suficiente, se compromete 
con arreglo a ellos a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de (en letra) 
pesetas.

Igualm ente se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que ha de abo
nar a los obreros, según categorías, por 
jornada legal y horas extraordinarias, no 
serán inferiores a  las establecidas en di. 
cha villa por los organismo., competentes.

(Fecha y firma.)
(Reintegro del Estado y municipal!.)
1 .977-O.

COMUNIDAD DE VILLA Y  TIERRA 
DE COCA

Subastas
En el d ía 22 del mes de diciembre, 

y horas que se señalan, tendrá lugar en 
esta C asa  de V illa y T ierra  las subas
tas para el aprovecham iento primario 
durante el año forestal 1945-46 en el 
Monte Pinar V iejo  y El Cantosa!, de 
esta C om unidad% según detalle que se 
consigna a continuación :

Hora
•

Sección Número
de

pinos

M a d e r a  

tn. c.

Leña de 
tronco

m. c.

Leña de 
copas

m. c.

TASACION

pesetas

IZ
11.30
12
12.30

1 . a
2.a

ao-
E l C antosa!

1-599
*.S73
2.729
1.097

932.077 
982,064 

x. 582,707 
577-315

468,589
4SM 52
585.46337°,275

195,972 
202,134 
369,181 
125,786

1 1 3 .9 1 1 ,3 4
1 1 7 .7 0 1 ,  
185.3S1.03
49.72M0

Las subastas se celebrarán con suje
ción a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría dt.i Ayunta 
miento general y a las disposiciones 
contenidas en el Real Decreto de 2 <J< 
julio de 1924, ante el ‘ señor AlcaMe-Pre 
sidente o de quien legal mente le sus
tituya, con asistencia de un individuo 
de la Corporación, del funcionario que 
designe la Jefatura del Distrito Fores
ta1 y del Notario del Distrito, que dará 
fe del acto en las tres primeras subas
tas, y del Secretario de ¡a  Corporación.

en la ú l t i m a ,  llevándose a electo por el 
sistem a de p liegos cerrados, que se pre
sentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento general, de las diez a las tre
ce horas, duran¡e todos los días hábi
les com prendidos desde ei s ig u ie n te  al 
en que aparezca este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 'I  AI><> has- 
ta el anterior, inclusive, al en que haya 
de celebrarse la subasta, a justánd ose  
las proposiciones al modelo que al fu-2* 
se inserta.

Los pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado por los proponentes o,sus



B. O. del E.—Núm. 346 12 diciembre 1945 Anexo único.—Página 1415

representantes legales, reintegrados con 
timbre de 4,50 pesetas, debiendo ha
llarse escrito y firm ado por el lid iador 
en el anverso del sobre lo s ig io em e; 
«Ano forestal de 1945-46 de la (p miera, 
segunda o tercera) Sección del Monte 
Pinar V iejo o El C an to sa1 de la C o
munidad de Coca», acom pañándose, en 
sobre separado, el resguardo qu§ acre- 
dite la constitución del depósito p ovi- 
sional y la cédula personal del presen
tador, cuyo depósito consistirá en la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
tipo de la respectiva subasta, que po
drá constituirse en la D epositaría de 
Fondos Com unes de V illa  y  T ierra  o 
en la C a ja  Genera! de Depósitos o sus 
Sucursales.

L a  subasta se ad judicará a la propo
sición m ás ven tajosa, con arreglo a las 
condiciones fija d a s ; previniénüose que 
en caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones de las m ás ventajosas, se 
verificará en el m ism o acto licitación 
jpor pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre sus autores, y que de 
existir la igualdad, se decidirá por sor
teo ia adjudicación provisional.

E l bastanteo de poderes podrá ser de
clarado por cualquiera de los Letrados 
con ejercicio en Sego via o en Santa 
¿María de Nieva.

Dentro de los diez días siguientes a 
la notificación de la aprobación de ¡as 
subastas, el rem atante, en cu alq u iera1 
de las form as que establece e! articulo 10 
del R eglam ento de 2 de julio de 1924, 
sustituirá la fianza definitiva, consis
tente en el 10 por 100 del precio tota! 
de la adjudicación.

En el m ism o plazo in gresará e! rem a
tante en la C a ja  de Fondos de esta  C o
munidad el 90 por 100 de la cantidad 
por que haya sido adjudicada la su
basta.

Para cum plim iento de lo que dispone 
la Orden de la Presidencia* de Gobierno, 
fecha 14 de marzo últim o, el que re
sulte rem atante o adjudicatario  de estos 
aprovecham ientos contrae 1a obligación 
de destinar a la elaboración de travie- 
sas la cantidad de 167,774 m etros cú
bicos, correspondientes a la i . a Sección ; 
176,772 m etros cúbicos de la 2 .a, me. 
tros 284,887 de la 3.*, del Monte Pinar 
Viejo, v 103,917  metros* cúbicos del 
monte É l C antosa!.

El rem atante vendrá obligado a sa 
tisfacer los gastos de gestión técnica 
con arreglo a las tarifas oficiales cjue 
se encuentren vigentes en el momento 
de obtener la licencia.

Coca, 23 de noviem bre de 1945.— El 
Alcalde-Presidente, Arturo Acosta.

Modelo de proposición
Don ........ , vecino de ......... según cédula

personal número enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y en el «Boletín O ficial» de la 
provincia de Segovia, para la subasta de 
aprovechamiento prim ario durante el añ*
forestal de 1945-46 en la Sección .......
del monte P inar Viejo o de E l Canto- 
sal, de la Com unidad de C oca, de lo* 
pliegos de condiciones de presupuestos 
de ¿tastos de gestiones técnicas corres
pondientes, se com p rom ete 'a  la adqui 
sición del expresado aprovecham iento
por la cantidad de ............  pesetas (en
letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

AYUNTAMIENTO DE UTRERA  
(SEVILLA )

Subasta de obras

Ln cum plim iento de lo acordado por 
este Excm o. Ayuntam iento, se anuncia 
subasta pública para la contratación de 
las obras de construcción de un M erca
do M unicipal de A bastos por el tipo 
de un millón novecientas sesenta mil 
tre>cientas dieciocho pesetas con trein
ta y siete céntim os (1.960.318 ,37 pese
tas).

D urante el plazo de veinte d.'as há
biles, contados a partir del siguiente en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se adm itirán en este Ayuntam ien
to, durante las horas de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de 
la obra reseñada. L a  subasta tendrá lu
gar en e! salón de actos de este Ayun
tam iento el día siguiente de haber que
dado cerrado el ¡plazo de admisión de 
pliegos y hora de las doce del d ía ; se
rá presidida por el Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue, con asis
tencia del señor Gestor designado por 
la Corporación y del Director Facu lta
tivo de la obra, y autorizada por un 
Notario, que dará fe del acto.

El depósito provisional para tom ar 
parte en la suba*ta será de treinta y 
nueve mil doscientas seis pesetas con 
cuarenta céntimos (39.206,40 pesetas). 
L a  fianza definitiva será del 4 por 100 
del importo del rem ate, conform e a lo 
dispuesto en la Ley de 18 de julio de 
1940. Tanto la fianza provisional como 
la definitiva serán im puestas en la C a ja  
Municipal del Ayuntam iento de U trera, 
en la C a ja  General de Depósitos o en 
sus Sucursales, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública. Tam bién fce- 
rán adm isibles para constitución de lian

z a s  las cédulas de Crédito Local, por 
tener la consideración de efectos públi
cos».

Lo s licitado-res presentarán dos sobres 
cerrados v lacrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económ icas 
del concursante y otro conteniendo la 
propuesta económica para las obras. Se 
abrirán prim eram ente los sobres de las 
referencias y se escogerán las propues
tas que ofrezcan las debidas garantías 
de solvencia, con inform e que deberá 
som eterse a la aprobación de la D irec
ción Facultativa. L a s  propuestas econó
m icas de los concursantes no escogidas 
se destruirán ante Notario, abriéndose 
inm ediatam ente ante él las propuestas 
económ icas do los seleccionados y ad ju
dicando la obra a ía m ás baja. L o s  li
d iad o res en el acto de presentación de 
las proposiciones acom pañarán el res
guardo del depósito provisional y exhi
birán la cédula personal.

111 rem atante queda, obligado a otor
gar la correspondiente escritura ante 
N otario dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha que se notifique 
la adjudicación, habiendo depositado 
previam ente la fianza definitiva.

L a s  obras darán comienzo dentro de 
los ocho días siguientes al del otorga
miento de te escritura de contrato y 
deberán term inarse en el plazo de dos 
años* a contar desde la fecha en que 
den comienzo a los trabajos. E l plazo

de garantía de las m ism as será de un 
año.

Las proposiciones se redactarán en 
papel timbrado correspondiente y con 
arreglo al modelo que al final se inserta.

El proyecto completo de las obras a  
realizar, presupuestos, planos, Memcr 
rias, pliego de condiciones y dem ás an
tecedentes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntam iento para que 
puedan ser exam inados durante las ho
ras de oficina por los interesados.

L o s  gastos de anuncio, Derechos rea
les, Notario y dem ás que se ocasionen 
con motivo del contrato serán de cuen
ta de! adjudicatario.

U trera, 22 de noviembre de 1945.—  
E l  Alcalde, Antonio Sousa G arcía.

Modelo de proposición
Don ............   vecino de  ...... , habi

tante en ............, calle de .............   núme
ro ....... . enterado del anuncio, (presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económ icas que han de regir 
en la subasta acordada por el excelen
tísimo Ayuntam iento de U trera para las 
obras de construcción de i.n ¿Mercado 
Municipal de Abastos, y de conform idad 
con las m ism as, sq com prom ete a to
m ar a su cargo la ejecución de la men
cionada obra-por la cantidad de ..........

. (en letra y guarism os) pesetas, sujetán
dole en todo a dichas condiciones, que 
conoce y se da por enterado.

(iFecha y firma del proponente.) 
1 .8 5 1— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

Madrid

Junta general extraordinaria de 
accionistas

E l  C onsejo de Adm inistración, do con
form idad con lo prescrito en el párra
fo segundo del artículo 14 de los E sta
tutos sociales, convoca a Ju n ta  gene
ra! extraordinaria, que tendrá lugar en 
el dom icilio social, Cedaceros, 6, el día 
27 del corriente, a la una de la tarde, 
con objeto de -tratar sobre la reform a de 

'E statu tos que propone el Concejo tío 
Adm inistración.

En relación con la Ju n ta , son de apli
cación, y^habrán de tenerse en cuenta, 
los preceptos de lo-s artículos 17, 18, 20, 
2 1 , 22, 24 y 25 de los E statutos por 
que la Sociedad se rige.

M adrid, 1 1  de diciem bre de 1945.—E l 
Secretario del C onsejo  de Adm inistra
ción.

1.760— P.

PRODUCTORA DE METILENA 
Y DERIVADOS, S. A, 

Barcelona
E l Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado conceder a  sus ao. 
cionistas d  derecho de suscribir a la par 
de 1.000 pesetas las acciones preferentes
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6 por ico S. A. M. O.. S. A. (Saltos de ¡ 
Agua <kl Montsenv, S. A.) a razón de ' 
una acción S. A. M. O.» S. A, por cada j 
grupo d o  diez cupones número 2 de las 
acciones serie D, o por cada grupo de i 
veinte cupones número 1, de las cédulas | 
de fundador, debiendo hacer uso de este 
derecho hasta fin de diciembre de 1945. | 

Pasada esta fecha, las acciones seite I) i 
se contratarán con el cupón número 3 j 
adherido. ¡

Barcelona, 15 de noviembre de 1945.— i 
El Consejo de Administración.

4.819-P.

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  D E  P E T R O L E O S ,

S. A.
Concurso de  enajenación

Esta Compañía enajena Sos siguien-  
les envases inútiles para la misma,  
pero aptos para otras industrias: 

60 bidones reforzados de 250 Litros  
25 » >■> » 200 » 
75 » _ >' i5 So » 

300 » ligeros >* 200 » 

que se • hallan visibles en su factoría  
de L a  Coruña, situada en L a  Gaiteira,  
y ios requisitos precisos para toman*  
parto en este concurso, constan en el  
Pliego d<e Condiciones que pueden con-  
multar lo» interesados en las oficinas de  
dicha Dependencia, todos los días la-  
l)orables, de diez a doce. 

La9 ofertas han de .presentarse en  
la citada instalación de C A M P S A , y  
el plazo de admisión de las mismas  
terminara el día 3 de enero de 1946,  
a las doce horas. 

Madrid, 6 do diciembre de ¡1945.—
El Director general, F . de Gregorio. ] 

4 .& 1-P . "  

E N E R G IA  E IN D U S T R IA S  A R A G O
N E S A S , S. A. 

M adrid  
E l Consejo de Administración de la ] 

Sociedad ha acordado abonar un divi- \ 
den do del 3,50 por 100 a cuenta de los \ 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1945. El importe neto de dicho di- ] 
védendo es de 19,45 pesetas por acción j 
y  será hecho efectivo a partir deí día 2 
de enero de 1946, contra entrega deí cu- j 
l*5n número 11. \

Desde el citado día 2 de enero próxi- \ 
ni o, fecha en*que vence, se pagará el j 
cupón número 42 de las Obligaciones hi- { 
pofcecarias de esta Sociedad, a razón de \ 
11 pesetas por cupón, deduciendo el Im- i 
puesto de Utilidades.

Para el cobro de este cupón es pre. j 
ciso que las Obligaciones hayan sido es- j 
tampilladas, ie acuerdo con el anuncio* 
publicado por esta Sociedad con fecha 17 
de mayo de 1943. ^

Según ios términos de la escritura de j 
emisión, oí mencionado día 2 de enero j 
próximo, a la una de la tarde, se veri- j 
ficará, en el domicilio social : Santa Ca^ 
talina, número 7, segundo, de esta villa, 
ante el Notario don Luis Sierra Berme
jo, sorteo público ordinario, correspon
diente al año 1946, para la amortización I 
de Obligaciones hipotecarias de esta So* 1 
piedad.

■ Las Obligaciones amortizadas se ha- 
: rán efectivas a partir del mismo día 2 
| de enero de 1946, con cupón unido nu- 
¡ mero 43 y siguientes, a razón de 500 pe- 
| setas por cada título. L a  numeración de 
j las Obligaciones amortizadas s« anuncia

rá inmediatamente de efectuado el sor-
! tCO.

Los pagos ^mencionados del cupón nú
mero xi de acciones, del cupón núme. 
ro 42 de Obligaciones y de los títulos 
amortizados se efectuarán en los siguien
tes Bancos :

Banco Urquijo, de Madrid, y en todas 
sus Sucursales.

Banco Hispano Americano, de Madrid, 
y en todas sus Sucursales.

Banco de Aragón, de Zaragoza.
El pago del cupón ¡número n  de las 

acciones prescribe a los cinco años, o sea 
el 3 de enero de 1951 ; el pago del cu
pón número 42 de las Obligaciones y el 
de los títulos amortizados prescribe al 
año, es decir el 3 de enero de 1947.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.— El 
Consejo de Administración.

4.823-P.

ADMINISTR AC ION  
DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION 
P IE D R A H IT A  

Don Perpetuo Sánchez Fuentes, Juez j 
de Primera Instancia de este Par* j 
tido. •'

Por el presente se anuncia tramita
ción expediente declaración fallecimien
to de Jesús Espinel Gómez, soltero, 
natural de Cabezas Villar, vecino Si- 
giienza, hijo de Valeriano y Lucía, des- \ 
aparecido durante Movimiento Nació- j 
n al; lo que se hace público a efectos j 
artículo 2.042 Ley Enjuiciamiento Ci- 1 
vil, reformado por Le y  30 diciembre S
1939- * j

Dado en Piedrahita a 27 de octubre < 
de 1945.— El Juez de Primera Instan- ] 
cia, Perpetuo Sánchez.— El Secretario j 
interino, Manuel Sánchez. j

4 -597— A. J .  y  2.* 12-12-945. |

G U A D IX  |
l

Edicto i
Don Emilio Rodríguez López, Juez de j 

Primera Instancia d e 1 partido de j 
Guadix. j

Hago saber: Que por don Manuel j 
García García, vecino de Esfiliana, se ha j 
promovido ante este Juzgado expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hijo don Aurelio García Marcos, des
aparecido en operaciones de guerra en ¡ 
Africa entre el 13 de junio y el 18 de j 
julio de 1921, perteneciendo al Regimien- J 
to de Infantería número 6 8; habiéndose j 
dictado providencia por este Juzgado 
mandando dar conocimiento de la exis- j 
tencia de esre expediente mediante edic

tos que, con intervalo de quince día?, se 
publicarán por dos veces en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en <os 
periódicos «Informaciones», de Madrid, 
y «Patria», de Granada, y par la Radio 
Nacional.

Dado en Guadix a treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Emilio Rodríguez.—EÍ Secretario 
(ilegible).

4.570— A. J . y 2.* 12-13-945.

P A L M A  D E  M A L L O R C A
Don Ignacio Summers Isern, Juez de 

Primera Instancia número uno de 
Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a quie

nes pueda interesar, haberse promovido 
expediente por don Miguel Juaneda To
más, en solicitud de que se declare el 
fallecimiento de sus hermanos don Bar
tolomé, don Juan, don Gabriel, don Jai
me y don Antonio Juaneda Tomás, hi
jos de don Juan v doña Bárbara, na
turales dol caserío de Génovn, término 
de esta capital.

Palma de Mallorca, dieciséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Ignacio Summers.— El Secre
tario (ilegible).

4 5c • -A. J . y 2.* X2-Í2-945

P A L M A  D E  M A L L O R C A

Don josé Vidal Fio!, Juez de Primera 
Instancia del Distrito nú ñero dos de 
esta capital.
Por el presente se hace saber. Que 

er este Juzgado y a  soíiriiud de don 
Bartolomé Ramis» Vidal ha promori- 
(1 1 expediente sob^e decbi. •rcón de falle
cía'* en lo de su he mano ge? maro úr>n 
José Ramis Vidal, quien desapareció de 
su domicilio en veirui .ho de agesto de 
2915, sin que devtn entonces se haya 
tenido noticia alguna de» mismo.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
séis de octubre de mii novecient' s cua
renta \  cinco.— &' J 05¿ Vida1.— Ei
Societario (ilegib'.e),

<9 500-A. J . y 2.* 12-12-045

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en la3 demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se ies cita, llama y emplaza, encabán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o T ribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento civil.

juzgados civiles
12.451

M A R T IN E Z  E X P O S IT O , Antonio; 
natural de Málaga, soltero, labrador, 
de setenta años, domiciliado últimamen
te en Baza; procesado en causa 454 de 
1938, por hurto; rom parecerá en el tér
mino de diez días ai te el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Murcia, a fin 
de ser reducido a prisión,
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